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DICTAMEN DE LA COMISION Y ENMIENDAS 

Reforma de los artículos 17 al 26 del Código Civil, 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la. Cámara, 
se ordena la publicación en el BOLETÍN OFI- 

emitido por l a  Comisión de Justicia e Inte- 
rior, relativo al proyecto de Ley sobre Re- 
forma de los Artículos 17 a.1 26 del Código 
Civil. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de abril de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landdino La- 
villa Alsina. 

COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR 

La, Comisión de .Justicia e Jnterior, a la 
vista del informe emitido por la Ponencia, 
ha  examinada el proyecto de Lev de Reior- 
ma de los Artículos 17 al 26 del Código Ci- 
vil v, de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
ticulo 116 del Reglamento, tiene el honor 
de elevar al Presidente del Congreso de los 
Diputados el siguiente 

DICTAMEN 

"Articulo único 

Se modifican los artículos 17 al 2U del Tí- 
tulo 1 del Libro 1 del Código Civil, que que- 
darán en la forma, siguiente: 

Artículo 17 

Son españoles de origen: 

1." Los hijos de padre o madre españo- 
les. 

2." Los nacidos en Espaiía de padres ex- 
tranjeros si, al menos uno de éstos, hubie- 
ra nacido también en España. Se excep- 
túan los hijos de padre o madre extranjeros 
adscritos al servicio diplomático o consu- 
lar. 
3." Los nacidos en Espaiía de padres ex- 

tranjeros si ambos carecieren de naciona,- 
lidad o si la legislación de ninguno de ellos 
atribuya al hijo una nacionalidad. 

4." Los nacidos en Espaiía cuya filiación 
sea desconocida o aunque conocida respec- 
to de uno de los padres la legislación de 
este no atribuya al hijo su nacionalidad. y 
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los menores hallados en territorio espa.ño1 
si no se conme el lugar de su nacimiento 
ni su filiación. 

Artículo 18 

El extranjem menor de dieciocho años 
adoptado en forma plena adquirirá por es- 
te hecho la nacionalidad espaiíola cuando 
cualquiera de los adoptantes fuera español. 

Si alguno de los adoptantes era español 
al tiempo del nacimiento del adoptado, és- 
te tendrá, desde la adopción, la condición 
de español de cirigen. 

Artículo 19 

Los extranjeros sujetos a la patria potes- 
tad o tutela de un español puedan opl.ar 
por la nacionalidad española: 

1." Desde que cumplan los catorce años 
siguientes a la emancipación, al haber cum- 
plido dieciocho &os o a la recuperacion 
de la plena capacidad. 

Artículo 20 

La declaración de opción se hará ante el 
Encargado del Registro Civil del domicilio 
del interesado. Si residiera fuera de Espa- 
ña, podrá hacer la declaración ante el Re- 
gistro consular mrresponkiiente o mediante 
documento debidamente autenticado y di- 
rigido al Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Son requisitos de esta adquisición por 
opción: la declaración de renuncia a la nrir 
cionalidad anterior, el jurainanto o prome- 
sa de fidelidad al Rey y de obediencia a la 
Constitución y a las leyes, y la inscripción 
como español en el Registro Civil. 

Artículo 21 

La  nacionalidad española se adquiere por 
carta de naturaleza, otorgada discreciona- 
mmte mediante Real Decreto, cuando en el 
interesado c0ncurra.n circunstancias excep 
cionales. 

Podrim solicitar la adquisición el intere- 
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sado emancipado o mayor de dieciocho 
años, y los menores, desde que cumplan los 
catorce años, asistidos por su representan- 
te legal, debiendo cumplirse los requisitos 
establecidos en el párrafo ultimo del ar- 
tículo anterior. 

Artículo 22 

La nacionalidad españoles ce adquirirá 
por residencia en Fspaña, mediante conce- 
sión otorgada pGr el Ministro de Justicia, 
que podrá denegarla por motivos de orden 
público o interés nacional. 

El tiempo de residencia serh de diez años 
Bastará, sin embargo, el plazo de un año 

para: 

1.' El que haya nacido en territorio es- 
pañol. 

2." El nacido fuera de España de padre 
o madre que originariamente hubieran si- 
do españoles. 
3." El que no haya ejercitado oportuna- 

mente la facultad de optar. 
4.' El casado con español o española, 

aunque hubiera enviudado. 

Serán suficientes dos años, cuando se tra- 
ta de nacional- por origen de los países 
iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Gui- 
nea Ecuatorial o Portugal. 

En todas los casos la residencia habrá de 
ser legal, continuada e inmediatamente an- 
terior a la petición. 

El solicitante deberá ser mayor de diecio- 
cho años o estar emancipado. 

Para que la concesión tenga eficacia se- 
r& necesario cumplir los requisitos estable- 
cidos en el último párrafo del artículo 20. 

L a  concesión o denegación de la naciona- 
lidad deja a salvo la vía judicial civil. 

Artículo 23 

Perderán la nacionalidad española los 
que siendo mayores de edad o emancipa- 
dos y residiendo fuera de España con tres 
&os de anterioridad ,adquieran volunta- 
riamente otra nacionalidad. No la perderkn 
cuando justifiquen ante los Registros Con- 
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sular o Central que la adquisición de la 
nacionalidad extranjera se produjo por mo- 
tivos laborales. 

Cuando se trate de españoles que osten- 
ten, desde su minoría, una nacionalidad ex- 
tranjera, sólo perderan la nacionalidad es- 
pañola si llegada la mayoría de edad o 
emancipación renuncian expresamente a 
ella en cualquier momento. 

No se perderá la nacionalidad española 
en virtud de lo dispuesto en este artículo 
mientras España se halle en guerra. 

La adquisición de la nacionalidad de paá- 
ses iberonamericanos, Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorid y Portugal o de aquéllos 
con los que se concierte un tratado de do- 
ble nacionalidad, sólo producirá perdida da 
la nacionalidad espa.ñola de origen cuando 
el interesado así lo declare expresamente 
en el Registro (Civil durante su mayoría de 
edad o emancipación. 

Artículo 24 

También perderán la nacionalidad los 
que no siendo espaiíoles de origen: 

1 .O Fueran condenados por ientencia, 
firme a la perdida de nacionalidad españs 
la conforme a lo establecido en las leyes pe- 
nales, o la hubieren adquirido mediando 
falsedad, ocultación o fraude. 
2." Entren voluntariamente al servicio 

de las armas o ejerzan cargo público en un 
Estado extranjero, contra la prohibición ex- 
presa del Gobierno. 

Artículo 25 

No perderá el hijo la nacionalidad espa- 
ñola por quedar sujeto a la patria potestad 
de un extranjero o porque quienes la ejer- 
zan pierdan dicha nacionalidad. 

Artículo 26 

El espaiiol que haya perdido esta condi- 
ción podrá recuperarla cumpliendo con 10s 
requisitos siguientes: 

1." Residencia legal y continuada en Es- 
paña durante un año inmediatamente an- 
terior a la petición. 

2." Declaración ante el Encargado del 
Hegistro Civil de su voluntad de recupc- 
rar la nacionalidad española. 

3." Renuncia ante el Encargado del Re- 
gistro Civil a su nacionalidad, y 

4." Inscripción de la recuperación en el 
Registro Civil. 

El requisito de la residencia podrh ser 
dispensado, discrecionalmente, por el Mi- 
nistro de Justicia, y nunca se exigirá a quie- 
nes justifiquen ante el Encargado del Re- 
gistro Civil que perdieron la nacionalidad 
española por razones laborales. 

No podrán recuperar la  nacionalidad sin 
previa habilitación concedida discrecional- 
mente por el Gobierno: 

1." Los que la hayan perdido siendo ma- 
yores de catorce &os sin haber cumplido 
en España el servicio militar o la presta- 
ción social sustitutoria. 

2." Los que hayan sido privados de la 
nacionalidad conforme a lo establecido en 
el artículo 24." 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de abril de 1982.-El Presidente de la Co- 
misión, Oscar Alzaga Viilaami1.-El Secre- 
tasio de la  Comisión, José Antonio Escar- 
Lín Ipieiis. 

ENMIENDAS MANTENIDAS ANTE EL 
PLENO 

Al artículo 22, segundo párrafo: 

-- Enmienda número 10 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña.). 

"El tiempo de residencia será de cinco 
Eiños." 

Al artículo 22, párrafo cuarto: 

- Enmienda número 18 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña). 

Añadir: "o de zefardíes de cultura espa- 
ñola". 
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Al artículo 25 

- Enmienda número 42 (G. P. Coalicjón 
Democrática). 

"Se propone su supresión, y la inclusión 
en el ordinal y lugar que corresponda de 
los actuales preceptos vigentes del parra- 
fo 3 del articulo Lo, y número 3 del artícu- 
lo 23 del Codigo." 

- -  Enmienda número 43 (G. P. Coa.lición 
Deniocrátical . 

"Propuesta su supresión, en su lugar se 
propone el texto del vigente artículo 21 del 
Código, adecuando las concordancias." 

Al articulo 26 

- Enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, manteniendo 
el texto de este artículo segUn el in- 
forine de la Ponencia: 

"El español que haya perdido esta condi- 
ción podrá recuperarla cumpliendo con los 
requisitos siguientes: 

1." Residencia legal y continuada en Es- 
pa,ña durante un aiío inmediatamente an- 
terior a la petición. 

2." Declaración ante el Encargado del 
Registro Civil de su voluntad de recuperar 
la, nacionalidad española. 
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3." Renunch ante el encargado del Re- 

4." Inscripción de la recuperación en el 
gistro Civil a su nacionalidad, y 

Registro Civil. 

El requisito de la residencia será disperi- 
sado, por el Ministro de Justicia, para los 
españoles emigrantes que justifiquen tal 
condición. En los demás casos, la dispensa 
tendrá caracter discrecional. 
No p o d r h  recuperar la nacionalidad sin 
previa habilitación concedida discrecional- 
mente pcr el Gobierno: 

1 .O Los que la hayan perdido siendo ma- 
yores de catorce años sin haber cumplido 
en España el servicio militar o la p r e s h  
ción social sustitutoria. 
2." Los que hayan sido privados de la 

nacionalidad conforme a lo establecido en 
el artículo 24." 

Al artículo 26, segundo párrafo, primer in- 
ciso 

- Enmienda tra.nsacciona.1 (Sra. Pelayo 
Duque, G. P. Mixto). 

"No será necesario el requisito de la re- 
sidencia para los españoles que hubieran 
adquirido otra nacionalidad por motivos la- 
borales o los emigrantes que justifiquen tal 
condición." 


